RES. 3077/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005576, Ent. N° 4470/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio suscripto el 27 de julio de 2017 con  el Ministerio del Interior;
RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de julio de 2017, ambas Institu​ciones firmaron un acuerdo para ampliar el cupo existente de funcionarios contratados en 173, bajo el régimen de servicios especiales destinados a tareas de seguridad para el Ejercicio 2017 y en adelante, para Montevideo y Canelones;
2) que del texto del Convenio surge, entre otros, que:
2.1) ASSE se obliga a abonar al Ministerio del Interior durante la capacitación (la cual se realizará desde el 15 de julio de 2017 al 30 de noviembre de 2017) la suma de $ 14.779 más beneficios sociales (hogar constituido, asignación familiar, primas) por cada eventual, y asimismo  la suma de $ 38.647, más beneficios sociales cuando comienza la función el 1º de diciembre de 2017 por cada eventual, importe que se actualizará el 1º de enero de 2018, en función del aumento que decretará el Poder Ejecutivo;
2.2) por su parte, el Ministerio de Interior se obliga a capacitar a los 173 funcionarios contratados, bajo el régimen de servicios especiales mediante el correspondiente curso de formación y  brindar a ASSE el servicio de seguridad una vez concluido el referido curso de formación;
2.3)  como  forma de pago, ASSE abonará al Ministe​rio del Interior los montos resultantes en la modalidad de mes corriente, y para ello el Ministerio del Interior deberá presentar la factura correspondiente antes del día 5 de cada mes, y ASSE se compromete a transferir el monto de las facturas antes del día 25 de cada mes;

2.4) el plazo del acuerdo será de dos años, y comen​zará a regir a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, el cual podrá prorrogarse por un año más, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, notificando a la otra con antelación no menor a 60 días corridos;
3) que por Resolución del Directorio, de fecha 25 de julio de 2017,  se aprueba el Convenio remitido;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 Literal C) de la Ley 18.161, de 29 de julio de 2007, el Directorio de ASSE tiene, entre sus facultades, “realizar todos los actos jurídicos y operaciones materiales destinados al buen cumplimiento de sus cometidos”;
2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 13.963 y Decreto 75/972, de 1º de febrero de 1972, al Ministerio del Interior le compete el mantenimiento del orden público, la prevención de los delitos, entendiéndose por orden público, a los efectos de la Ley, el estado de hecho en el que se realizan los valores de tranquilidad y seguridad públicas y normalidad de la vida corriente en los lugares públicos;
3) que el Artículo 193 de la Ley 12.376 de fecha 31 de enero de 1957, en la redacción dada por el Artículo 273 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, establece que serán de cargo de los Entes Autónomos, Servicios Descentralizados del Estado, de los Gobiernos Departa​mentales y de las empresas particulares los servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía. El pago de los servicios especiales deberá realizarse semestralmente y por adelantado;

4) que la selección directa de la contraparte encuadra en la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF, teniendo en cuenta  la naturaleza jurídica de las partes intervinientes;
5) que sin perjuicio de ello, las actuaciones cuentan con principio de ejecución siendo que se ha dispuesto la ejecución del Convenio a partir del 27 de julio de 2017 contraviniéndose por ello  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por  lo expuesto en el Considerado 5) de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.
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